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Superior de Justicia y del Fondo de Garantía Sala-
rial.

Decimotercero.—Con testimonio de esta resolu-
ción encabécense las demás piezas de este juicio,
y háganse entrega de los despachos librados al Pro-
curador solicitante para su diligenciado.

Y para que así conste y para su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en un periódico de tirada
nacional, expido el presente edicto en Madrid, 8
de octubre de 2001.—La Secretaria.—54.156.

MADRID

Edicto

Doña Carmen Martínez Montijano, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 57 de
Madrid,

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de
Primera Instancia número 57 de Madrid, de fecha
11 de octubre de 2001, dictado en la quiebra volun-
taria de «Artur, Sociedad Anónima», seguida bajo
el número 652/01, instado por la misma y actuando
en su nombre y representación el Procurador don
Antonio Rafael Rodríguez Muñoz, se ha declarado
en estado de quiebra a dicha empresa, quien ha
quedado incapacitada para la administración y dis-
posición de sus bienes, declarándose vencidas todas
sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer
pagos o entregar bienes a la quebrada, debiendo
verificarlo desde ahora al depositario don Jorge Bue-
no Palacio y, posteriormente, a los señores Síndicos,
con apercibimiento de no tenerlos por descargados
de sus obligaciones y previniendo a todas aquellas
personas en cuyo poder existan bienes pertenecien-
tes a la quebrada para que lo manifieste al señor
Comisario don Inocencio Carazo González, entre-
gándole nota de los mismos, bajo apercibimiento
de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices
de la quebrada.

Y para que surta los efectos oportunos y para
que sirva de general conocimiento y su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente
en Madrid, 11 de octubre de 2001.—La Secreta-
ria.—54.157.

MATARÓ

Edicto

Nuria Teixidó Tristany, Secretaria en sustitución del
Juzgado Primera Instancia 6 Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
15/00—M se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Eugenio Galdeano Granda contra
Jorge de Caralt Garriga y José de Caralt Garriga,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 31 de enero
de 2002 a las nueve treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 0793, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del/de la actor/a, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de febrero de 2002 a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de marzo
de 2002 a las nueve treinta horas. Esta subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación, al/a los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta y valor

A don Jorge de Caralt Garriga:

1. Finca rústica. Pieza de tierra viña, sita en
el término de San Andrés de Llavaneras, parque
denominado «La Catá». Tiene una superficie de 1
hectárea 14 áreas 50 centiáreas, iguales a 11.450
metros cuadrados. Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Mataró. Finca número 6.751. Inscrita al
tomo 3.092, libro 169 de San Andrés de Llavaneras,
folio 140.

2. Pieza de tierras, parte de bosque o maleza,
vulgo, gavella y parte yermo, denominada «Purrot»,
que radica en el término de San Andrés de Lla-
vaneres. Tiene una superficie de 42 áreas 4 cen-
tiáreas 50 miliáreas o sea 4.284 metros 50 decí-
metros cuadrados. Inscrita al tomo 3.053, libro 162
de Sant Andrés de Llavaneres, folio 21, finca núme-
ro 523, Registro de la Propiedad número 4 de
Mataró.

3. Pieza de tierra, parte bosque, maleza, vuelgo
o gravella, parte yermo y parte zocal, que radica
en el propio término del pueblo de San Andrés
de Llavaneres, llamada «La Perriez» o «Torrent».
Tiene una superficie de 2 hectáreas 79 áreas 30
centiáreas 140 miliáreas, o sea 27.930 metros 140
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 3.053, libro
162, de San Andrés de Llavaneres, folio 25, finca
524, Registro de la Propiedad número 4 de Mataró.

A don José de Caralt Garriga:

4. Finca rústica. Pieza de tierra plantada de viña,
situada en el término de San Andrés de Llavaneras,
en el paraje llamado vulgarmente «Ballusá», de cabi-
da 67 áreas 32 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Mataró, al tomo 3.053,
libro 162, folio 1, finca 696 N.

Tipo de subasta: En un solo lote.

1. Finca número 1: 7.677.568 pesetas.
2. Finca número 2: 2.872.550 pesetas.
3. Finca número 3: 18.644.882 pesetas.
4. Finca número 4: 5.837.535 pesetas.
Tipo Total: 35.032.535 pesetas.

Mataró, 23 de octubre de 2001.—La Secreta-
ria.—55.083.

NOIA

Edicto

Doña María Elena Sánchez Ranz, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Noia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de jurisdicción voluntaria número
124/01, a instancia de doña Filomena Caamaño
Gallardo, sobre declaración de fallecimiento de don
Jesús Tomé Mariño, natural del lugar de Silva, Parro-
quia de Goyanes, Ayuntamiento de Porto do Son,
provincia de A Coruña, nacido el día 21 de marzo
de 1943, hijo de Agustín Tomé Abeijón y de Josefa
Mariño Castelo, domiciliado en la avenida de la
Constitución, número 47, 1.o izquierda, de Portosín,
Ayuntamiento de Porto do Son, provincia de
A Coruña, no teniéndose noticia alguna del mismo
desde el día 27 de mayo de 1996, cuando desa-
pareció en alta mar, junto con el resto de la tri-
pulación cuando navegaba formando parte de la
tripulación del buque de pesca «María Luisa Carral»,
en un lugar indeterminado del banco pesquero deno-
minado «Grand Sole» acordándose en este expe-
diente en virtud de lo establecido en el artículo
2038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publi-
cación del presente edicto dando conocimiento de
la existencia del referido expediente.

Dado en Noia a 24 de septiembre de 2001.—La
Secretaria.—52.708. y 2.a 13-11-2001

ONTINYENT

Edicto

Don José Vicente López Olano, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Ontinyent,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 48/1998, a instancia de
la mercantil «Alicante Naves, Sociedad Limitada»,
cesionaria del crédito de la mercantil «Mabotraes,
Sociedad Limitada», contra la mercantil «General
Textil Bocairent, Sociedad Limitada», don Rafael
y don Vicente Ferré Domínguez, en trámite de pro-
cedimiento de apremio, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado anunciar, por medio
del presente, la venta en pública subasta de los
siguientes bienes, por primera vez, plazo de veinte
días y el precio de tasación que se indicará.

A) Bienes muebles

2.1 Sección hilatura de carda lanera: Consta de
instalación, alimentación de materia prima, fibra,
automático, marca «Maquinaria Ceres, Sociedad
Anónima», y compuesta por:

Una cinta transportadora sin fin enterrada, con
su motor eléctrico y cuadro de mandos.

Un ventilador de transporte neumático, con motor
eléctrico y su cuadro de mandos.

Un silo de alimentación automático con células
fotoeléctricas con todos los útiles y accesorios para
su trabajo.

Una máquina abridora de fibras tipo Picker de
110 cm. de ancho útil, provista de un tambor con
sus endogada (clavos) y todos los útiles y accesorios
propios de su trabajo.

Una instalación de tuberías metálicas para el trans-
porte y distribución neumático de la fibra a los cuar-
tos de mezcla.

Un equipo de presión con su correspondiente ins-
talación de tuberías metálicas y llaves de paso para
la aplicación automática de ensimaje en los cuartos
de mezcla.

Las instalaciones son propias de la misma fábrica,
por lo que no tiene ningún valor, no existe demanda
en el mercado, la antigüedad es de unos cincuenta
años, sólo se valora la máquina y algunos accesorios.

Total: 100.000 pesetas.


